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ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diapoaicioaaa da laa antoridadaa, axeapto Iaa ^o» 
•aan a ¡natalicia da parte no pobre, aa inaartari» oí-
eialmente, aaísaismo cualquier anuncio eoneernienta al 
aervieio nacional que dimane de laa nusmaa; lo de í£-
teréa particular previo el pavo adelantado de veint» 
eéntimoe de p«ae» por cada línea de inaercidn. 

Loe anuncioa a que hace referencia ia circular de U 
Gomiaidn proTineial, lecha U da diciembre de 190S, ai 
eomplimiant» al acuerdo de la Diputación da 20 de n » 
Tieinbre de dicho año, y cuya circular ha a:do publi
cada en loa Botsmin unctaLia de 20 y 22 de diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo a la tarifa qa» 
en mencionados BoixriNita ia inserta. 

P A H T E O R C I Á L 

PRESIDENCIA 
DCL CONSBJO DE MINISTROS 

X . M . t i RIBJ Don AtfósM XIO 
99,0, a ) , S. M . I» S*!aa Dota 
Vtetorh Suasnbi f SS. A A . RR- «I 
f t i icíf* i » AtbúUa • MastMi con-
tMaa tin nwMdnd m M i n f a r t m t » 

U m t a (Htrwau te la AaSwta Rad 

CHttf dt Xtfrii del día 10 de abril le 
1K1). 

MINISTERIO DE F O M E N T O 

REAL CBDIN 
l'mo. Sr,: Deapuéide Itborloiai 

gcstlores hetlias pera concertarlo! 
grerder Intereses de la agricultura 
•apsfiola cen loa da lo i fabricantes 
da harif aj; teniendo en cuenta la i l 
tutelón de los mercedes nadcnnl y 
t xlrar.jf ro, tn 'os que existen gran
des cenltdfsdes da tilgo, y con cbja-
to de ftvriecír cuento sea posible 
nuestra prcdncclín ttlguira, que 
tfecta B la ninyor psrta d« las reglo-
n»s de Espada, evitando al mlimo 
tlemro que se aleve el precio del pan 

S. M . el Rey (Q, D, G ) «a ha 
tnrvldo disponer que IB adopten tas 
siguientes medidas con carácter pu> 
temtnte tren'ltcrlo, que dudarán, 
por lo menos, he»ta In complet» re-
coleccldnde la cotatha prdxlma. jr 
sin perjuicio de atender al precio del 
trigo en el mercado unlvcrcal para 
las futursa determlnacionei: 

1.* D»rde el din siguiente al de 
la pcbllcaclón de esta Real orden en 
la Caceta de Madrid, lo» fabrican
tes de lurlnas no podrán exigir por 
la mclturtclén del trigo nrarg«n su
perior a 13 pesetas ,'os ICO kilos, 
Pudl*n¡3o. previa consulta a este Mi 
li Irtttlo, llegar en las ice.I!jadea 

donde fuere predio, basta 14 pese
tas como máximum. 

Donde este margen mínimo pueda 
icdudrse, lo reducirán, previa la re
ferida consulta, la* Autoridades gu-
brrnativas. 

8.* Los fabricantes de harinas, 
sin txcepclán, estarán obligados a 
molturar, sigiin la capacidad de su 
fábrica, todo el tr'go que se les prs-
senté por los agricultores, sin alte
rar el precio de molturadón corrían
te en la localidad. Las Aatorldadet 
gubernativas procurarán fomentar 
Asociaciones de agricultores para 
este fin y establecerán la pr« fírm
ela a favor de las mlinits pera la 
molturaclán. 

3.* Los tgrlcuttcres debtrán Ven
der SDS trigos a los fabricantes a 
precio tal que permita wnder la ha
rina a la panadería en los condlclo" 
nes que la adquiere actualmente, a 
fin de que no pueda producirse alza 
alguna en el pan, teniendo en cuen
ta el margen de molluracfón que es
tablece esta R«al orden, más el pra
do de transporta huta colocar el 
trigo sebre vsgín en la localidad 
donde radique le fábrica. 

En el caso Icprobable de que la 
resistencia de les rgrlcultores pu
siera en peligro da dejar deiabstte-
clda de harina alguna prblacldn, las 
Atitorliadei respectivas procederán, 
con arreg'o a las disposiciones vi
gentes, a las Incautaciones que fue
ran precisas en las comarcas más 
próximas a la fdb.lca, para satisfa
cer necesidades apremíanos, dando 
cuenta por telégrafo a este Minis
terio. 

4 * L i s Autoridades gubernati
va», y especialmente los Alcaldes, a 
quienes principalmente corresponde 
Intervenir al pícelo del pan, su bue
na elaboración y su peso exacto, 
adoptarán cuantas resoluciones es
timen oportunas para Impedir que se 
eleva el precio de esta ártica o de 

primera necesidad a consecuencia 
de las dltpoiidones de esta Real 
orden. 

5.* Desde el día siguiente al de 
la pub Icsdón de esta Real orden, se 
raitf bí«Círán les derechos arance
larlos para la importecldn de trigos y 
harinas del extranjero, sin más ex
cepción que la determinada por los 
catg^mentos que estuviesen f.otan-
do en dicha fecha y hayan sido des
pachados cen conocimiento directo. 

No cbitante lo dispuesto en el pá
rrafo qus antecede, como este Mi
nisterio tiene noticia de quesehsn 
celebrado algunos contratos de fe
cha anterior » la de la presente Real 
orden, se autorizará el desembaiao 
en régimen de franquicia de los car
gamentos cuya contratación se acre
dite que se celebró con anterioridad 
a esta disposición, a cuyo fin los In
teresado* presentarán los justifican
tes para su examen, y como base de 
la resolución que proceda, en la Di
rección genrral de Agricultura, Mi 
nas y Montes. 

8.* Los agricultores que des«en 
(frreer en venta sus trigos y no en
cuentren comprador, podrán comu-
n'csrlo a este Ministerio por correo 
o por telégrafo, a fin de que se higa 
sobar en los centros consunikíores 
y se facilite asi la contratación. 

7. * E) trigo extranjero que se Im
porte en ficha posterior a esta dls-
poildón, podrá ser molturado por 
los fabricantes espaholes, p-ro a 
condición da que adquieran igual 
cantidad de triga nacional para mol-
tursrfo también. 

8. * El trigo rxtranj'.ro propiedad 
del Estado J« comervará mientras 
no hayi peligro de que sufra dallo, 
y no se utilazará más quq cu el caso 
de quí se hallen desabastecldiis al
gunas pcblaciones por uusa i cuya 
apreclaclín st reserva eite Minis
terio. 

9. * Quedan suprimidos desde es

ta fecha todos los requisitos y f-jr-
malldades establecidas para la libra 
circulación de tr'gos y harinas en el 
Interior de la Península a Islas Ba
leares o entre la Panlnsu'a y estas 
lilas, y para ts tenencia de ios ar
ticulo* a qua.se refiere estadhpc-
slclón. 

10. En al caso de que se advir
tiera resistencia al ci-mpílmiento de 
estas disposiciones, bien por los fa
bricantes de harinas o por los pro
ductores da trigo, o se produjera 
alza en el precio del pan, este Mi 
nisterio propondrá Inmediatamente 
al de Hacienda que se decrete de 
nuevo la franquicia de Importación 
de trigos y harinas, y exigirá, si a 
alio hubiere lugar, tea responiabN 
lldades légale* procedentes. 

11. La* Cámaras Agrícolas y de 
Comercio cooperarán si cumplimien
to de esta* disposiciones por me
dio de sus facultades reglamenta
rlas, procurando que por la asocia
ción de los Interesados rcst-.lte más 
fácil la armonía entre todos, que ec 
la principal finalidad de la presan
te R«a! orden. 

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos silos. 
Madrid, 6 de abril de 192!.^Cierva 
Sr. Director genera! de Agricultura, 

Mlm s y Montes. 
(Gactta del día 7 de abril de 1SJ1) 

MINISTERIO D E H A C I E N D A 

REAL DECRETO 

A propuesta del M/oiitro de Ha
cienda; de acu-.rJo zon e; parecer 
de la Comis lún percisnente del 
Conseja de Estado, 

Verga en dscreíar ¡o si'gulsníe: 
Desde la publicación de! presen

te Real decreto 'tt Is Gaceta de 
Madrid, el art. 141 M vigente Re
glamento de la Contribución ¡n.'us-
trlal d» 28 de mayo de 1896, se en- i 
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http://qua.se


tenderá redactado dsl modo si 
guíente. 

«A'Kculo 141. A loi In¿I«ldaof 
que te hallen ejerciendo Industrias 
de la tarifa de patentes en muelles, 
estaciones, depósitos de mercancías 
u otros análcgoa, o en la «la públca, 
sin presentar el certificado talonario 
que acredite el pago da la correspon
diente cuota, deberán embargárse
les, preventivamente, efectos o ar
tículos de los que constituyan su In
dustria o comercio, en la cantidad 
necesaria para responder del pego 
de equ¿:ia y de los recargos. El em
bargo lo decretará y ejecutará Inex-
cuiaMtmtnte el Inspector actuarlo 
de la Admlnlstractón, bajo la res-
ponsfcblíldad que determina el pá
rrafo 6.° del art. 172, sin perjuicio j 
del resultado que arroje el i xpe - ; 
diente. Las disposiciones, de este i 
articulo serán extensivas a los In- ¡ 
dlvlduos o personas jurídicas que j 
en tes cst ¡cicnei, muelles y demás ' 
sitios donde se reciban y remitan jj 
mercancías, se dediquen a remitir > 
o comprar y vender por mayor, sin 1 
•star debidamente matriculados. | 
Cuando los Industriales por paten-: 
tes tengan su comercio temporal en • 
locilt» subjrrendados, fondas, ho- \ 
teles u otros, los arrendadores se- í 
rán responsables subsidiarlos, si la ! 
exacción del tributo no fuera po:l-
ble, por ausencia o Insolvencia del . 
Industrial cc-ntrlbuytnte, y al efec- \ 
to se notificará al arrendador su res- ! 
porsablíldrd si desde el memento l 
de hacerse la denuncia continúa ; 
prestando su lecel para el ejercicio ' 
de la Industria, sin aiegurtne, por la 
presentectón del recibo de la peten- ' 
te, del pago de su importe a la Ha- ' 
clenda pública». 

Dado en Palacio a 51 de marzo 
de 1921.--=ALFONSO.»-E¡ MlnU- . 
tro de Hacienda, Marae l de Ar
guelles y Arguelles. 

R E A L ORDEN 
limo. Sr.: Visto el expefente ins

truido por esa Dirección gjnsral con 
motivo d i las dificu'tades que se 
prestntun en ¡a actusifeíad para la 
dev'o'udón de cuotas ml'itares a los 
httefcros da rcc'uta* f?.liccidos an
tes ti* fu ingreso en Caja: 

Ro;u¡!,:ndo quo ¡3 Isy da Reciu-
tErrlsKto y Rs.emplazo dt! Ejército 
dlspona qus f-nra dar facllldadsü n 
lo i reclutas, las cuotss de rsdneelón 
se efectúan en tris p'azos, ds ía mi
tad dal tr-tel el primero y da la cuar
ta p^rtc !OJ rio* reatantes, y a! falle
cer e) re&'ttia antes dsl li'grejn en 
Ceja só 'o se ha efectuado al Ingreso 
de) p;lmír phzo, tentando que de-
VolVársn és t ' .caso de haber hecho 
el Ingreso t i r'Xlufa, s .'K pirsona 
que ja>t¡f!qu3 s;r hírsdero del cau-
sarh: 

Conildsranüo que la mayeria de 
los reclutas fal'ecldos en estas con-

1 dlclones. son solieres, siendo requi
sito indlspesabla para percibir la 
cantidad mandada devolver, Id Ins
trucción del expediente judicial de 
declaración de herederos, cuyos gas
tos no guardan relación con el im
porte del crédito a percibir; 

En su vista, 
S. M . el Rey (Q. D. Q.), de con

formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general y lo Informado por 
la Intei vención general de !a Admi
nistración dsl Estado y !a Dirección 
general de lo Contencioso, se ha 
servido disponer que la cualidad de 
heredero de un recluta fallecido, a 
los efectos de la percepción de la 
cuota mlíitar mandada devolver, se 
justificerá con certificación del Re
gistro de últimas voluntades y con 
Ir.formaclón testifical administrativa, 
instruida a virtud de Instancia del 
heredero anta el Interventor de Ha
cienda de la provincia respectiva, 
censurada por el Abogado del Esta
do, y siendo requisito Indlspenseb'.s 
que los testigos sean comerciantes 
con casa eblerta y demuestren es
tar al corriente en t í pr-go d* la res
pectiva contribución. 

De Rial orden lo digo a V . I. para 
su cumplimiento y efectos. 

Dios guarde a V. f. muchos eflos. 
Madrid. I.» da abril de 1921—.4/-
güelles. 
Señor Director genera) del Tesoro 

público. 

concurso, r dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas. 

Madrid, 4 de abril de 1921.— El 
Director general, R. Marlrt Lá 
zaro. 

(Gaceta del día 6 de abril de 1821.) 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
OS VALLADOUD 

Secretaría de gobierno 
LISTA de los aspirantes a cargos Va

cantes de Justicia municipal, que 
h sn presentado solicitudes: 

E n e l partido de Astorga 
D . Manual Alonso Franco,aspi

rante a Juez A- Santiago Millas. 
E n e l partido de L a Vecil 'a 
D. Vicente Rodrigiez González 

y D . Bernirdlno Gírela González, 
aspirantes a Juez de Pola de Gordón 

E n e'.pirtido de Ponferrada 
D. Anselmo Núflrz López, don 

Eplfanlo Bstébanez Rodríguez y Jou 
Florando Seco Marqués, aspirantes 
a Juez de San Esteban de Valdueza. 
Eti e l partido de Valencia de Don. 

J a a h 
D. Gumersindo C&brero* Santos, 

aspirante a Juez de Pajares de lo* 
Oteros. 

Lo que sa publica de orden del 
limo. Sr. Presidenta a los tf-ctos 
de la regla 51 del art. 5.° da la Ley 
da 5 de t gasto de 1997. 

Vallado Id 8 de abril de 1921.—El 
Secretario da gobierno, Ricardo 
Vázquez-Má. 

Alio de 1921 a 2 2 Mes de abri l 

Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a propuesta de la Con
taduría, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones v gentes: 

MINISTERIO 
DS L A QOSERNACiON 

DIRECCIÍN GENERAL DE ADSKNiS-
TRACIIÓN 

Esta Dirección g*neral ha acorda
do que se anuncien por ol tér.T.lr.o 
de treinta días, dasecniados los fes
tivas, conformo a les artículos 18 y 
19 del Reglamento de 5 abril de 
1919, la: vacantes que acontfcuacfón 
se rehclor'Qn; revirtiendo a ios solí 
citantes q::E ¿sr.íro ¿a] citado pla
zo dib'.-r, presentar sus solicitudes, 
dirigidas a esta Dirección, y acre- t 
ditar las condiciones que en el ex- i 
presado Reglamento se señalsn, pre- ¿ 
sentando ::c¡-;nát 212 hoja d*. scrVI 
dos y la juttlflMdónde ¡os mérito» 
(juo aleguen, sin cuya jusüficEcién 
no serán cursadas las instancias que 
presenten: 

Contaduría ds fondo; del Ayunta-
miento de Porcuna (Jeén), por ss-
ganda V'z; por lub.ir sido declarado 
desierto el anterior concurso, y do
tada con el suaMo anual d« 3.0C0 
pesetas. 

Idem id. da la IsUi Cilsttr.a vHuel-
Va), por segunda V- z, per hob .̂r si
do declarado dsslírto el antsrlor 
corcurjo, y dotáis con el su'i'do 
anusl da 5.CC0 pesetas. 

Idem Id. de la de Madrldejos (To
ledo), por i?gunda vez, por haber 
sido declarado desierto al antrrlcr 

Oapítulos 

!• 
2. » 
3. " 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 

11. ° 
12. ° 

C O N C E P T O S 

Administración provincial • 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Obras diversas 
Otros gastos 

TOTAL., 

CANTIDAD 
Ftutu Ctt. 

7.348 35 
2 587 SO 
1.519 SS 

11.076 10 
16.523 84 
59X82 90 
3.471 79 

250 00 
451 55 

3.907 90 

1C8.228 87 

Importa esta distribución de f ondos, las figuradas ciento seis mü doicien. 
tas dieciocho pesetas y ochenta y siete céntimos. 

León 21 de marzo de 1921.—El Contador, Vigente Ra iz . 
Sesión de 28 de marzo de 1921.—La Comisión acordó aprobarla y que 

se publique integra en el BOLETÍN OFICIAL.—El Vicefresidente, p. A . , f é -
Ux ArgSRllo.—El Secretarlo, Antonio del Pozo.-=EJ copla:—El Conta
dor, Vicente Raíz . 

OFICINAS D2 HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
En las certificaciones de descu

biertos expedidas por la Teneduría 
Sa Libros de la IníírVsnclón de Ha
cienda y por les Liquidadores dsl 
Impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esta Tttorerla, la si
guiente 

^Providencia,—Con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 3.a del ar
ticulo 50 da la Instrucción de 28 de 
sbril de 1900, se declara Incnrsos 
en el 5 por 100 dsl primer grado de 
apremio, a los Individuos compren
didos an la siguiente relación. Pro 
cédase a hacer efectivo el dascu 

bierto an la forma que ilsíermiiiac 
los capítulos IV 3 Vi da tt citad*. 
Instrucción, dtvengai'.áo si! faacio-
nsrlo encargado da «J trainiíjidún, 
los recargos corrispo.-xiisníai -I gra
do de ejecución qua practique, r.sás 
los gastos que sa ocasionen an la 
formación do ios expedientes. 

AJÍ !O provso, mando y firmo ais 
León, a 4 de ebril de 1921.- 2! Te* 
sorero de Hacienda, Ju'io Gonzá -
lez.» 

Lo que se publica an e! B o u n i K 
OFICIAL de la provincia psra cono
cimiento de los inter«at5cs y a» 
cumpH.Tite-.'to úe lo dispuesto ett ef 
art. SI de la repetida Instrucción. 

León, 4 de abril de 1921.-El Te
sorero de Hacienda, Julio Gonzá
lez. 



RvlMlón que ae ella «nterlormenle 

NOUBES DEL DEUDOR 

I si 

UOMICtLIO 

D . AdolfoEmtqutz. . . . 
> Msrl-no Trebejo.-. 
> Joié L'lpez 
» lildto Rletco 
> Vantura Vidal 
» Eduardo Vaicarce... 
i Sar/tlego Fernández. 
» A* g)l A itolln 
> Ricardo Q»rcla 
» Aniceto Gonzálf z . . 

> Nicanor Arfas 
* Lult Fernández 
» Isjncclo González 
•> Bonito Z «mora 
• Antoita Pérez 
> Baullatn Sargüülo 
> SÜVtrlo Arlai 
> Sergio Barredo . . . . . . . 
> José Vlñutla 
> CeiAreo Valcarc» 
» Lorenzo Fuerte 
• Gjroeríindo SliVa 
> Celestino Mayo 
» Antonio F . ' rnéndfz . . . . 
> Domingo Martínez 
> j ' t ú t Oidét 
> G-egorlo da le Fuente.. 
* Vcíerlo Rob>ei 
> Ciríaco Centeno 
» Victoriano Aseujo 
» Emrb o VEivtrds 
> Vicente Llsmsi 
> Lula Fe.TándftZ 

D.» EicoiáUica Tejedor.. • 
D. DáVld Pebres 

> Fi-oncltco O lvtr 
> Angai Gatiérrf z 
> Eustaquio R idrfguez... 

D.* Jo»:f. Pas tero 
D. Toirá» Df-z 

> A ej; d-il Castillo 
» Domlrgj Altgro 
» P»dro Sierro 

D.* Teodor» Pérez 
D. Juan QráÉñ'z 

» Domingo CüSido 
> Felive Fernández 
» José CoNáo 
» MKrcoi Qytlérrcz 

D,aIs«b^G3rcl=.. . ; 
D. VIO nía Ftuiénár.z 

> Frolian Gí t zált-z 
HsrfdcroK te F.orarxio Va¡ 

bii-m 
D. FrAnciíCT González 

> Manuel Cz-nai 
> Grtg >r¡o Santos 
: J'JiéMeifi Gwd<¡ . . . 
» Dopiipgo, Pí trs y CIsU' 

l io Alegr » 
» Feliciano RoátiguíZ. . . . 
' Bi.natdo Bíllráii 
» Fraüci. co Fsrriái-t'ez... 
> Vict.-ritro Lázsro 

O.* Qsjttsna Mociro 
D Vlcinte Garrlti 

> L'.IÍ Cíimp'io 
D.» pe[io3 Martínez 
D. J •£<! <{;; Rdelgo. , 
P « r ¿ SÍ Donato Alfercz.. 
D, lilrcro Q ; cdla 
D.* Minuete AiVarrz. . . • . 
D. S'mén CÍBSÍ 

» Santiago ¡ir, C i l l s 
• Cáiáiao G « d a 
» A freio Qancsdo 
1 Uüíit'iQ CjíliO 

D.*j3sifá de JíiPaenie. . . . 
D. Antonio <ie! Vfl'l'. 
Saclídsí Unlán Obrera de 

ÜeCT.b-ilos 
D. Slmfin y Santos Fernán-

Cpmnonaraya.... 
León 
BarjM 
Murías 
León 
PaladoidelSII. . . 
Santiago Millas. . . 
Valencia Donjuán 
V»gi da Valoree. 
Oteruelo (Santiago 

Millas) 
Vega de Vaicarce.. 
VMtf.anca 
Valencia Don Juan 
Trabadelo 
Corullón.. 
Crémenes 
Bemb b/e. . . 
Manilila las Muías 
Rediezmo 
Valderrueda 
Rleilo 
Vliltfranca 
Clstierna 
San Andrés 
León 
Valdefresno 
Antlmlo 
Vegas del Condado. 
Vaiceras 
Villaselán 
Valderes 
dem 

Idem.... 
Idem 
Idem 
Trebejo 
V«!l,!a 
Vlllaqullainbre 
Chczis d« Afr.'bi- • 
Rloítco de. Tupis.. 
Valencia Don Juan. 
Cbczss de Abajo.. 
Sarlrgoi 
Idem 
¡dsm 
S Andrés Rabanedo 
Chozü.« de Abajo.. 
Idem 
idísi 
Idem 
¡de ni 
VillsEsbericgo 

ChrZiK dü Ab>j-).. 
¡dem 
Vaiverde tu Vf gen. 
Vrhoblspo 
Címanei delTeJw. 

NOMBRE DEL DEUDOR 

C3NCÍPTO 

Industrial—P . . 
Patente 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Alcoholes 
industrial—P . • 

industrial 
Idem 
Item 
Idem—P 
I d « m - P 
dem—P 

Idem 
Idem—P 
Idtm-P 
Hem 
Idem 
Idem... 
l á e m - P 
Idem 
Derechos reates 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Industrial 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Derechos reales 
Idem 
Idtm 
Idem 
Idem.... 
Industria! 
Dírtchoi reales 
láí-.tn 
Idüm... ' . 
Idem.. 
Idem..' 
Ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Msm 
Mcm 

dem.. . 
Idem... 
Id im. . . 
Idem... 
Idem... 

Vígsi d»! Condedo 
Chozas da Abajo. 
Viusqui.'ambrc 
•.<<em 
ViüEfranca 
Cyedrci 
Idem 
Clmanís del Tíjsr 
Vlliadnngoj 
SanroV.Tix 
S Andréi Rabmtáa 
SantcVenia 
SsrlJg.-* 
V&IVS'de la Virgen. 
Garrí-fe 
Cuadros 
Cacabclos 
Ponfsrinda 
MÍ.T? 
Vi isfrancj 

>c¿:baloj 

l á ím- . 
dem.. 
Idí-m.. 
Idem.. 
Ifcm.. 
l!f¿.m.. 
íoem 
i-jim 
ídem 
Idem 
Ii!nm 
Idem 
|tl«m 
Ijfm 
(d«m 
id:m 
In'uitrlai. 
Idím 
'átm 
Idt'm 

IMPOBT» 

P t » CU. 

Villar de Ciervos-. 

Id*m 

Réiíto un censo 

17 35 
11 44 
18 56 
51 45 
37 17 
71 48 
77 80 

250 > 
393 60 

242 96 
39 > 

114 37 
25 > 

172 98 
147 65 
320 71 

6 66 
leo • 
262 > 
137 49 
68 75 

320 70 
40 88 

9 45 
34 91 
42 05 

5 33 
21 65 
42 31 
56 45 
63 47 
61 70 
42 31 
61 70 
91 67 

5 80 
5 35 
4 33 

111 30 
2 76 

200 » 
78 07 
69 70 
22 89 
22 85 

5 10 
3 94 
6 C9 

46 S9 
ICO 61 
43 S8 
3 34 

6 63 
128 89 

5 33 
8 39 
8 64 

260 37 
4 95 

49 95 
183 99 
127 !9 
29 45 
20 81 
58 27 
26 77 

3 95 
2! 83 
96 91 
45 S2 

3 87 
7 58 

36 45 
1C8 77 

10 58 
10 58 
51 44 

132 C4 

65 »• 

D. Bslblno Luna 
D.* Elflra Fuertes 
D. Ignacio Vaicarce... 

> Casimiro Martínez. 
• Mariano García . . . 
> Pollcarpo Alonso-. 
> Mariano Segura • • . 

Remigio Murciano... 
Salustlsno Oblunca. 
Fernando Rodríguez. 
Santiago Fernández., 
Roque León Valle.... 
Sflverfo Pastor 

Clstiema 
Rloseco 
Campo de la Lomba 
Valencia Don Juan. 
Crémenes 
Rlaflo 
Sta. María Páramo. 

CONCEPTO 

León 
Sarlegos 
CublHas de Rueda. 
Vlllaquilambre 
Idem. • 
Gordoncillo 

Industrial 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Viajeros y mer

cancías 
Induitrlul 
Idem 
Idtm 
Idem 
Idem 
Idem 

IUPORTB 
PtiTct*. 

52 89 
105 77 
52 88 
35 25 
95 » 

107 > 

243 75 
66 01 

7 9» 
71 12 

110 57 
14S OS 
73 04 

León 4 de abril de 1921.—El Tesorero de Hacienda, Julio González. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaidía constitucional de 
Vegas del Condado 

Confeccionado el padrón de urba
na de este Ayuntamiento para el alio 
económico de 1921 a 22, se halla 
expuesto al público en esta Secreta
ría municipal por el término de ocho 
días, a fin de que dentro del expre
sado plazo puedan loJ contribuyen
tes hacer las raclamadones que sean 
justas. 

Vegas del Condado 6 de abril de 
192!.—E! A'celde, Benigno Qoczá-
lez. 

Alcaldía constitucional de 
/algoso de l a Ribera 

Tramitado en este Ayuntamiento 
ei oportuno expediente para justi
ficar la ausencia de Fidel Garete 
Jéñtz, de más de diez años, del cual 
resulta además que se ignora su pa
radero durento dicho tiempo; y a 
los efectos dispuestos en la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo dal 
Ejército, y en especial del art. 145 
ds su Reglamento, de 2 de dldem 
bre de 1914, se publica el presen
te por si nigalen tiene conocimien
to de la actual rtildenda del alu
dido Fidel García Jéñtz, se sirva 
participarlo u esta Alcaldía con la 
m-jyor suma da an txo íen te j . 

Ei clt'ido Fidel Gircla Jiftsz es 
hijo Í3 Dionisio y de Luisa, cuenta 
35 añas de ndad, de 1,600 metros 
de estatura. Emigró a Panamá ei aflo 
1906: 

En Folgoso a 31 de marzo ds 
¡921.=El Acüldi, Felipe Rodrí
guez. 

Alcaldía constitucional de 
Gallegaillos de Campos 

El padrón do cédulas personales 
para el cito económico de 1921 a 22, 
se h-a'ta expuesto al público en la 
Secretarla municipal por quince 
i'.z?; pora r ir reclamaciones. 

Gaünguütcs de Campos 4 de abril 
de 1921.—El Alcalde, Andrés Mar
tínez Iglesias. 

Alcaldía constitucional de 
Oencia 

El padrón de cédulas personales 
de este Ayuntamiento, formado pa
ra el aflo cerriente, ss halla expues
to al público en la Secretarla del 
mismo por el término reglamentario, 
con el fin de atender las redamado' 
nes que se presenten. 

Oencia 4 de abril de 1921.—El 
Alcalde, Manuel Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Cuadros 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de esta Ajruntsmlento 
para el corriente aflo, queda expues-
te al público en esta Secretaria per 
término de ocho días, para oír recla
maciones. 

Cuadros 6 da abril da 1921.—El 
Alcaide, Manuel Gírela. 

Recaudación de consumos 
de Rabanal del Camino 

En la relación da deudores de) 
impuesto de consumos de este Ayan-
turolor.to y tilo i i 1320 a 1921, que 
al efecto le h ; sido entregada pot 
asta Alcaldía como encargado de la 
cobranza del mismo, con arregla al 
articulo 66 da la Initrucción vigen
te, se ha dictado la providencia si* 
g'jlciite: 

tProvidenc¡a.=Da conformidad 
con lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
declaro Inclines en el segundo gra
do da apremio y roesrg i dJl 10 por 
100 sobre el Importe total de los 
descubiertos, a ios contribuyentes 
IncluHos en la anterior relación, o 
ses a todos los »fñore: forasteros 
contribuyentes en este Municipio 
que no hm satUfedn el Impuesto 
de consumos que a los mismos ss 
les impuso, corifonns s| art. 32 deí 
R-Ü! d.-crelo á : 11 ds septiembre 
de 1918.» 

Nc ílfíquese a los contribuyentes 
esta providencia por medio de su 
liüírción en el BOLETÍN OFICIAL, S 
fin ds que psedsn raiistecir :UJ dé
bitos daiT.ntü el plazo da veinticua
tro horas; sdvlrtiéndoles qua de no 
tarificarlo, ss procedrrá inmüdlata-
mentí e! irnfcrgo ds sus bienes. 

iv-U 



S* becc comtar «u* URl«n4o m 
cwnts qn* lot contrlbtiy«nt«« ton 
focuteroi, no pncde dirltflm el 
V f t n l o y el •mbarjo contra lo i 
Menei que determinan lo i pérnfot 
« a la / del art. 68 de la referida 
tetrnccMn, J será dirigido dicho 
apremio, y por tanto, embargadoe 
toe Henet Irnraeblet qae lo* mle-
n o t poieen en eite Mnnldplo, en 
coefonnldad al apartado / del refe
rido art. 68 de la Indicada Initrac 
ddn.y uRa lindo al efecto lai finca* 
i f N han de aer cbjeto da ejecución, 
« • txpedtrán lot oportonot man-
damlentot al Sr. Reglftrador de la 
propiedad del partido para la anota-
clón preWvtNa del embargo.—Ra-
t a nal del Camino 4 de abril da 1921. 
El Rtcandedor Agente ejfcotivo, 
P n r d i c o Fanéndez. 

Lo qne en cumplimiento de la In
dicada Imtrucddn te publica en el 
BOLBIÍN O n c i A i . de la prcetncla 
pera conoclmlerto de lot morctoa. 

Rsbtnal del Camino 4 de abril 
de 1921.—El Recsudadcr encarga
do, Prancbco Fernéndrz. 

JUZGADOS 

Perl» Expósita (Agastln), de 20 
i f to i , tottero, natural de Valencia 
AÍclrteni, vecino de León, proceaa 
do por harto de ropaa, comparece-
ti ante el Juzgado de Inttrncclón 
de León en el término de diez días, 
al obfeto de notificarle el auto de 
precetsmlento y recibirle Indágalo-
rb ; apercibido que de no vtrlflctr-
lo en dicho término, acrt declara
do rebelde y le parará el per (nielo 
m qne hubiere lugsr. 

León a 6 de abril de 1921—El 
Juez de Inatrncción, Dionisio Hur
tado.—El Secreto lo, EuscMo Hné-
lamo. 

Jnan Sortnla (Angel), re litro, 
labrador, de 21 ellos de edad, natu
ral de Sancedo, domldllrdo úülma-
mente en dicho pueblo, procesado 
en canta por dlrpsro de arma de 
fuego y lesiones por Imprudencij, 
comparecerá ante este Jczgedo en 
término de dl iz dles, a ser Ind.'Sn-
do y constituirse en prisión; bajo 
apercibimiento de que si no lo Víri
ca, será declarada r« beldé y le para
rá el perjuicio a que hubirre ligar. 

Dado en VUIi franca del Bltrzo a 
7 de abril de 1921.—Darlo Ltgo = 
E l Secretarlo, P. H , A fredo Síx*o. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Lula Terrer Monsó, Ccman-
danta del Rugimiento da lüfante-
ría de Burgos, nú-n. 36, Juez ins
tructor de la ctusa que per el do-
lito de ojícutór actos con tenden
cia a ofendsr da obra a fuerza 
armada de ia Guardia civil, se 
sigue contra el paisano Alfredo 
Pérez Qulndós. 
Por el presente edicto, cito, llama 

y emplazo a los paisanos Angel 
Msrjón. José Camillas, Ricardo Pa
lacios, Francisco Villar, Policarpo 
Ursula (éstetpodado Navarro) y un 
tal Méndez, de nacionalidad portu
guesa, de cflcto obreros mineros, 
para que en el término de treinta 
días comparezcan en aste Juzgado 
de Instrucción, sito en el cuartal 
del C id , Rfglmtento Infantería de 
Burgos, núm. 36, con el fin da que . 
presten declaración en la citada cau- ! 
sa como testigos; pues asi lo tengo ; 
acordado en diligencia de este día. i 

Dado en León a 5 de abril de 
1921.—Luis Terrer. i 

Balbuena Rejo (Juan), hijo de A l 
berto y de Pura, natural de Seha-
gdn, Ayuctamlento de idrm, provin
cia de León, de estado soltero, pro
fesión tierrero, de 22 aflot de edad 
y de 1,742 metros de estatura, cu
yas stflas particulares se ignoran, 
domiciliado diurnamente en Saha-
gdn, Ayuntamiento da Idem, provin
cia de León, procesado por faltar a 
concentración^ comparecerá en el 
plazo da treinta días ante el Juez 
Instructor del Regimiento de Infan
tería de Burgos, núm. 36. de guar
nición en León, D. Isidro Panero 
Fernández; b;jo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Dado en León a 1.a de abril de 
1921.—El Alférez Juez Instructor, 
Isidro Panero. 

Cebadas García (Saturninr), hijo 
de Juan y de Magdalena, natural de 
Puebla de LIIIo, provincia de León, 
Juzgedo de primera Imtencin de 
Rlaflo, procesado per faltar a con
centración, cemparecerá en el tér
mino de treinta días, a contar de es
ta fecha, ante el Aiférez del Regi
miento de 1> fanterfa de Burgos, nú
mero 36, D. Je j é Viñas López, re
sidente en esta plaza; bíjo apercibi
miento que de no tfactui rio, será 
decorado rebelde. 

León 2 de abril de 1921 . - E l Alfé
rez Juez Instructor, José Villas. 

González González (Manuel) hi
jo de José y de Domlcgi, natural de 
Cela, Ayantí miento de Paradasece, 
prcvlncia de León, de estado solte
ro, prcf slín labrador, de 22 años 
As- edad y dt> 1,530 metros de este-
tura, cuyas señas pí rilcu'nres se Ig
noran, domiciliado últimamente en 

. Cela, AyuntEmtentc de Puradaseca, 
prcvlncia de L'ón: procesado per 
fritar a concentración, comparecerá 
rn el plazo do treinta dias ante el 
Jufz instructor ¿el K^gimtsnto de 

: I: factcrla ce Burgos, rúm. 36, de 
guarnición en L»<Sn, Alférez D. Fé
lix Fernández do Castro; b. jo apar-
cíblmierto de s:r dec'srado rebzlde. 

Dado en León a 31 de marzo de 
i 1921.—Félix F . de Castio. 

Fuente Alegra (Félix), hijo dé 
José y de Serafina, natural de Mos
cas, Ayuntamiento da Roperuelos, 
provincia de León, de estado solte
ro, profesión jornalero, de 21 altos 
de edad, y da 1,810 metros de este-
tura, cuyas sedas particulares se ig
noran, domiciliado últimamente en 
Moscas, Ayuntamiento de Rope
ruelos, provincia de León, procesa
do por faltar a concentración, com-
pt r t c t rá en al plazo de treinta días 
ante al Alférez del Regimiento de 
Infanteifa de Burgos, número 36, de 
guarnición en León, D, Jaime Ciar 
Aloy; bajo apercibimiento de ser de» 
clarado rebelde. 

Dado en León 6 de abril de 1921. 
Jaime Ciar Aloy, 

Balbuena Gutiérrez (Lorenzo), hi
jo de Ramón y de Justa, natural de 
La Rebla, Ayuntamiento de Idem, 
provincia de León, de estado solte
ro, profesión minero, de 21 ados de 
edad, y de 1,655 metros de estatura, 
cuyas sedas particulares se Ignoran, 
procesado por faltar a concentra
ción, comparecerá en el plazo de 
treinta dias ante el Alférez del Regi
miento de Infantería de Burgos, nú 
mero 36, de guarnición en Lión, 
D. Santiago Fernández Garda; bajo 
apercibimiento de ser declarado re-
beldé. 

Dado en León a 5 de abril de 
1921.—El Alférez Juez instructor, 
Santltgo Fernández. 

Vlfluela Viduela (Joaquín), h1 jo de 
Juan y de María, natural de Canda-
nedo, Ayuntamiento de L i Robla, 
prcvlacia de León, de estado solte
ro, prtfesión minero, de 21 ellos de 
edad,y de 1,695 metros de estatura, 
cuyas sedas particulares se Ignoran, 
procesedo per faltar o concentra
ción, comparecerá en el plazo de 
treinta dias ante el Alférez Juez Ins
tructor del Regimiento de Infmteria 
de Burgos, núm. 36, de guarnición 
en León, D. Santiago Fernández 
García; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Dado en León a 5 da abril de 1821. 
El Alférez Juez Instructor, Santiago 
Fernández. 

Lobato Fa'agán (Genercso), hija 
de Migue! y de Marta, natural de M i 
ñambres, Ayuntamiento de Villa-
montá.i, provincia de León, ds esta
do soltero, profesión jornalero, de 
21 años de edad, y de 1,620 mítroi 
de estatura, cuyas seft,s particula
res se ¡g .o.-an, domiciliado últlma-
mante en Miñambres, Ayur.tamien-
ta de Vl'lamcntán, provincia de 
León, procesado por hitar a con-
centreción, comparecerá en el plazo 
di treinta días nnte el A férrz del 
Regimiento de Ir.fanUrlj de Burgss, 
número ZS, dt gusrnlclón en León, 

D . Jalma Ciar Aloy; bajo apercibi
miento de ser declarado rebaldo. 

Dedo en León a 6.de tbrll de 1921. 
Jaime Cllar A'ey. 

Benjamín VfgaVfg i , hjo de Ni 
colás y da Silonea, natural de Par-
dtstvil (León), de estado soltero,, 
profesión, labrador,de 21 ados, y cu
yas sedss personales son: estatnra 
1,650 metros, pelo negro, cejas al 
pelo, ojes castados, nariz recta, bar
ba regular, boca Idem, color moreno 
y frente espaciosa, domiciliado ú!tl-
mente tn Carucedo (León), proce
sado por f 3ltar a concentración a su 
Cuerpo, comparecerá en el término 
de treinta dias ante el Juez Instruc
tor D. José Samánlego Mudlz, C o 
mandante de! Regimiento de Drtgo-
nes de Nomancla, de gaarnlclón en 
Barcelona; bajo aperciblmlmto de 
ser declarado rebelde si no lo efec
túa. 

Bcrc9'ona4de abril da 1921.— 
El Jutz instructor, José Samanitgo. 

Emetodlo del Cojo Pellltero, h'jo 
de Casto y de Fernanda, natural de 
Les Espejos (León), de estado sol
tero, prcf nilón Icbradnr, de 22 años, 
cuyas sedas personales son: estatn
ra 1,645 metros, pelo castaño, cejas 
al pelo, cjos negros, nariz regular, 
barbilampiño, boca regular, color 
blanco, frente espaciosa, denticula
do últimamente en su pueblo, pro
cesado por faltar a concentración a 
Cuerpo, cemparecerá en el término 
de treinta días ante el Juez Instruc
tor D. José Ssmanlego Muñlz, Co
mandante del Regimiento de Drago
nes d* Numancia, de guarnición en 
Barcelona; bajo apercibimiento da 
ser declarado r beldé si no lo efec
túa. 

Barcelona 1." de abril de 1921.— 
El Juez iRstrucíor, José Ssmanlego. 

Esteban Carrizo González, hijo 
de Felipe y de Benita, natural da 
Viliadar.gos (León), de estado sol
tero, de profesión labrador, de 22 
tño i , cuy-»! señ«s personales son: 
estatura 1,655 rcelros, pelo negro, 
ccjss al pelo, ojt s costeños, nariz 
rcgu'ar, b.'.rbj peq^f i i , boca regu
lar, color bueno y frente pequeña, 
domiciliado últimamente en su pue
blo, prcecsado pcrfa'tara cercen-
traclón a au Cuarpo, comparecerá 
en el término de treinta dias ante el" 
Juez Instructcr D. José Sf¡man¡ego 
Muñlz, Comandante del Regimiento 
Drrgoncs d« Numancia, áa guarni
ción en Barcelona; bsj- apercibi
miento da s«r declarado r;be.de si 
r.o Ic cf ictúfl. 

Barcelona 1.° de rbri! de !921.— 
El Juez Instructor, José S«man!ígo-

L E O N 
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